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El fondo sobre la forma
Dada la coyuntura actual, na-
die duda de la relevancia de
las operaciones vinculadas
comotemaestrelladelafisca-
lidad.Mientraslospolíticosse
esfuerzan en aliviar los requi-
sitos de documentación (no
menos importantes dadas las
circunstancias económicas),
los jueces se dirigen a la ver-
dadera naturaleza de las ope-
raciones vinculadas, el análi-
sis económico que determina
elvalornormaldemercado.

Llamalaatenciónlasenten-
cia del Tribunal Supremo (en
vigor la anterior Ley del Im-

puesto sobre Sociedades pero
trasladablealcontextoactual),
que acaba admitiendo el ajus-
te realizado por la Inspección,
a través del cual aplica intere-
ses a lo que se presuponía era
unameracuentacorrienteco-
mercial entre entidades vin-
culadas (préstamo o financia-
ción encubierta). El Supremo
admite el no devengo de ren-
dimientos en aquellas cuentas
que recojan los saldos de ope-
raciones comerciales efectua-
das entre las partes y liquida-
das en los periodos de tiempo
habituales según la práctica

mercantil. Sin embargo, el Su-
premo determina la aplica-
ción de intereses por existir
una disponibilidad de capita-
les por entidades vinculadas
durante largos períodos de
tiempo que suponen una fi-
nanciación generadora de un
rendimiento que no es equi-
parable al que se deriva de la
cuentacorrientebancaria.

El análisis de los estados fi-
nancieros puede implicar la
calificación de operaciones
vinculadas generadoras de
rendimientos. En esta ocasión,
elSupremorefuerzaindirecta-

mente el análisis de la Inspec-
ciónbasadoenlascondiciones
normales de cobro y pago en
operacionesequiparables.

La posición del Tribunal
fortalece el análisis económi-
co así como la aplicación de
ratios de diagnóstico, a través
de los cuales (entre otros, pe-
ríodo medio de cobro y perío-
do medio de pago) se puede
determinar la comparabili-
dad económica-financiera de
las operaciones para compa-
rablesinternosyexternos,ge-
nerando un set más fiable que
el teóricamente obtenido po-

niendoúnicamenteénfasisen
la mera descripción de fun-
ciones, activos y riesgos con-
tenida en el análisis funcional.

En conclusión, entende-
mos que el Supremo subraya
la importancia del análisis
económico por encima de un
análisis funcional meramente
descriptivo, en aras de deter-
minar los riesgos reales desde
un punto de vista económico
financiero asumidos por las
entidades, abriendo la puerta
anuevascalificaciones.

En un plano práctico, a
quienes trabajamos en esta

materia se nos planteel reto,
no sólo de caracterizar o cali-
ficar operaciones, sino tam-
bién de determinar su valor
normal de mercado, que es el
verdadero fin, y no la obliga-
ción de documentación, que
es un medio de prueba que
acredita que el valor de mer-
cado es el que acordaron par-
tes independientes. El Tribu-
nal recuerda de nuevo que el
análisis y tratamiento de las
operaciones vinculadas debe
afrontarse atendiendo a su
verdadero fondo económico,
nosóloasuformajurídica.

El Supremo encarece fiscalmente los
préstamos en operaciones vinculadas
El Tribunal avala a la Inspección y da un toque de atención a la empresa, a la que insta a realizar un análisis económico de los
precios de transferencia por el que la financiación encubierta genera intereses, en vez de centrarse sólo en la documentación.
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Lasempresassehancentrado
demasiado en las obligacio-
nes de documentación en
preciosdetransferenciayhan
dejado de lado el análisis del
fondo económico de las ope-
raciones. Así lo entiende el
Tribunal Supremo (TS), en
una sentencia que da un to-
que atención a una empresa
que realizó una financiación
encubierta, es decir, un prés-
tamo solapado, que debería
generar intereses. El Alto Tri-
bunal entiende que se está
tratando de forma diferente a
la entidad vinculada y avala la
reclamación de la Inspección
decasi796.000euros.

Loshechosatañenaungru-
po de sociedades que se dedu-
jo una serie de gastos por rela-
ciones públicas y que financió
a entidades vinculadas sin
aplicar intereses. Es un caso
quenoaplicalaleyactualpero
cuyadoctrinaeshoyválida.

En la sentencia impugnada
seordenabalaaplicaciónalas
cuentas corrientes comercia-
les el tipo de interés del 0,1%,
propio de la cuenta corriente,
mientras que la Inspección
aplicó el interés legal del di-
nero.

Al Supremo no le cabe du-
da de que “tanto el préstamo
como la cuenta corriente
mercantil, y siempre que se
cumpla el presupuesto de
existencia de vinculación en-
tre entidad acreedora y deu-
dora, quedan bajo el artículo
16.3 de la Ley 61/1978, de 26

El pasado martes el Ministerio
de Economía y Hacienda
inició el proceso informativo
del Proyecto de Real Decreto
que amplía la exención a
250.000 euros para las
operaciones con una sola
entidad o persona vinculada,
para todo tipo de empresas
y en contexto nacional
e internacional.Las
modificaciones de mayor
calado que pedía el sector
–del régimen sancionador,
del ajuste secundario y del
perímetro vinculante–,sólo
pueden realizarse en una
reforma más amplia que
cambie la ley de Sociedades.
Sin embargo,el RD sí que
podía acometer una mejora
fundamental: eximir de toda
obligación de documentación
a las operaciones nacionales.
Éste es el espíritu del régimen
que aplican otros países,de la
OCDE y de la sentencia del
Tribunal deJusticia de la UE
del pasado 21 de enero.

El Real Decreto
no exime a la
operación nacional

“Hay disponibilidad
de capitales por
entidades vinculadas
durante largo
tiempo”según el TS

de diciembre, del Impuesto
de Sociedades, en la medida
en que en ambos casos se de-
venganrendimientos”.

En este caso, la aplicación
del artículo 16.3 en situacio-
nes de vinculación depende
de la prueba del manteni-
miento durante largos perío-

dos de tiempo, en cuanto ello
supone un medio de financia-
ción que opera como precio
de transferencia; en cambio,
no podrá aplicarse en la me-
dia en que las cuentas comer-
ciales recojan los saldos de
operaciones comerciales
efectuadas entre las partes y

liquidadas en los períodos de
tiempo habituales para cada
tipodeoperaciones.

El Supremo cita las senten-
cias de la Sala del 2 y 26 di-
ciembre de 2003, que confir-
maron el criterio del Tribunal
Económico-Administrativo
Central, en el sentido de que
“el mantenimiento de saldos
derivados de cuentas corrien-
tes comerciales durante lar-
gos períodos de tiempo, sin
retribución alguna, supone
unmediodefinanciaciónque,
en situación de vinculación,
distorsiona las bases imponi-
bles que habrían de corres-
ponder a cada una de las par-
tes (operando como verdade-
rospreciosdetransferencia)”,

Es la propia entidad recu-
rrida la que confesó, a juicio
del Alto Tribunal, “paladina-
mente”, en el escrito de de-
manda el presupuesto de la
existencia de financiación al
afirmar que “la Inspección,
tras reconocer que se trata de
operaciones comerciales, las
califica de operaciones de
préstamo con un argumento
sorprendente que considera
que dicha transformación se
produce automática a los seis
meses”. Las empresas prosi-
guen en su alegación: “Igno-
ramos las razones y bases le-
gales en que se apoya tan sor-
prendente calificación. Para
la Inspección no existen las
operaciones a plazo, o se paga
inmediatamente o estamos
anteunpréstamo”.

La Inspección, a la vista de

los saldos registrados de for-
ma permanente a favor de la
entidad inspeccionada, así co-
mo de la desproporción entre
lossaldosyelvolumendeope-
raciones comerciales, realiza-
ba el cálculo de la financiación
teniendo en cuenta que los
cargos a la cuenta representa-
tivos de créditos de la entidad
no devengaban intereses a fa-
vordelamismasinohastaseis
meses (180 días) después de la
fecha de su contabilización en
cuentacorriente.

Y los abonos
a la cuenta, re-
presentativos
d e c r é d i t o s
contra la enti-
dad, se aplica-
ban desde el
momento de la

contabilización a reducir los
créditosdelaentidad.

En definitiva, concluye el
Tribunal Supremo, resulta
probado en el caso que nos
ocupa que “existe una dispo-
nibilidad de capitales por en-
tidades vinculadas durante
largosperíodosdetiempoque
suponen una financiación ge-
neradora de un rendimiento
queenningúncasoesequipa-
rable al que deriva de la cuen-
tacorrientebancaria”.
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La Inspección
reclamaba
cerca de
795.000
euros.
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